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Miércoles 17 de marzo de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTÍCULO Di OFICIO.

——e©e——

GOBIERNO DE LX PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

TABLAS DE REDUCCION

De las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5481.
Umeersidatl literaria de Barcelona.—Di

rección general de instrucción pública.—Ne
gociado i.°—Anuncio.—Se halla vacante 
en la universidad de Barcelona la cátedra 
de Historia y elementos de derecho civil 
español común y focal, correspondiente á 
la facultad de derecho sección del civil y 
canónico, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 226 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán cu Madrid, 
en la forma prevenida en el tít. 2.° sec
ción o/ del reglamento de 10 de setiem
bre de 1852.

Para ser admitido á la oposición sejne- 
cesita:

L° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
í.° Ser doctor en la facultad de de

recho sección de derecho civil y canónico 
ó en jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general las solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 

desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 26 de febrero de 1863.—El 
Director general—Pedro Sabau.—Es co
pia.—El Vice-Rector—Folch.

Xúm. 5482.
Universidad literaria de Barcelona.— 

Dirección general de instrucción pública.— 
Negociado 1.°—Anuncio.—Se halla vacan
te en la universidad de Santiago la cáte
dra de derecho mercantil y penal, corres
pondiente a la facultad de derecho sección 
del civil y canónico, la cual ha de proveer
se por concurso, con arreglo al art. 227 
de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 26 de febrero de 1863.—El 
Director general—Pedro Sabau. — Es co
pia.—El Vice-Rector—Folch.

Xúm. 5485.
Universidad literaria de Barcelona.— 

Dirección general de instrucción pública.— 
Negociado i.°—Anuncio.—Se halla vacan
te en la universidad de Santiago la cáte- 
drá de farmacia químico-inorgánica, cor
respondiente á la facultad de farmacia la 
cual á de proveerse por opasicion como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida, en el tít. 2.° sec
ción 5.a del reglameoto de 10 de setiem
bre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita;

l .° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.

4 .° Ser doctor en la facultad de far- j 
mácia.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general las solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madiid 28 de febrero de 1863.—El 
Director general—Pedro Sabau.—E« co- , 
pia. — El Vice-Rector—Folch.

Níim. 5484.
3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Anuncio.
I

Por fallecimiento del que lo servia, se 
halla vacante el Estanco residente^en cas ; 
Concos sufragáneo de Felanitx partido de 
Manacor. El que desee solicitar el cargo 
de Estanquero, presentará su pretensión ' 
en esta Administración de mi cargo, acom- [ 
pañada de los documentos que justifiquen | 
sus méritos y servicios, dentro el término 

¡ preciso de 8 dias á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bole- ( 
lin oficial de la provincia; siendo condición j 
precisa, á de satisfacer al contado los efec- ; 
los que necesite para el buen surtido de 
la espendeduría.

Lo que se avisa al público por medio 
de este anuncio, para conocimiento de las 
personas que se consideren con derecho á 
obtener dicho cargo. Palma 12 de marzo 
de 1863. — El administrador principal de 
Hacienda pública—José García Franco.

Núm. 548S.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Palma.

A instancia de los acreedores del estin- 
guido gremio de alfareros de esta ciudad 
se venden las casas sitas en la manzana 16 
núm. 69 calle de la Alfarería y manzana 
17 núm. 24 de la calle del Socorro; bajo 
los planos de condiciones que se han es- 
tendido al efecto y obran en poder del 
corredor Andrés Serra.

La subasta tendrá efecto, si la postura 
acomoda, en el balcón inferior de esta casa 
consistorial el sábado 21 del actual á las 
12 del dia. Palma 14 de marzo de 1863. 
=Estanislao Luis Piñano.

Núm. 5486.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Establiments.

Concluido el amillaramiento de la ri
queza de este pueblo que ha de servir pa
ra el reparto de la contribución territorial; 
ha resuello este Cuerpo, que se esponga 
al público en esta casa Consistorial por es
pacio de quince dias, á contar desde el 
lo de este mes, á fin de que los propie
tarios vecinos y forasteros puedan exami
narlo y producir sus reclamaciones si se 
les hubiese inferido agravio. Establiments 
13 de marzo de 1863.—El Alcalde, Ma
teo Sabaler.=P. A. D. A.=Juan Mir, 
Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 5487.
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Núm. 5088.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Debiendo procederse con las forma- 
| lidades de costumbra á la renovación de 

los arriendos de las fincas rústicas situadas 
en los partidos de Inca y Manacor de esta 
provincia por concluir el contrato en 7 de 
setiembre próximo venidero los actuales 
arrendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo- 

í lelin oficial y edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas inmediatos 
al punto en que radican las fincas, á fin 

) de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 12 de abril 
próximo á las doce de su mañana en los 
puntos y ante las autoridade? y funciona
rios que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan en el pliego 
de condiciones.
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Pliego de condiciones para el arriendo délas 
espresadas fincas.

1 .a La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Go- 

' hernador civil de esta provincia, con asis
tencia del Administrador principal de propie
dades y derechosdel Estado, promotor fiscal 
de Hacienda y escribano déla misma, y en 
los partidos judiciales donde radican las fin
cas ante los Sres. Alcaldes, un escribano y 
Administrador subalterno del ramo.

2 .a La cantidad por que sea rematada 
j la finca, la satisfará el arrendatario por 

tercios anticipados.
3 .a No será postura admisible la que 

contenga menor cantidad que la arriba es- 
presada.

4 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de principiar el acto, debiendo ir 
unidas á dichas proposiciones, la carta de 
pago que acredite haber impuesto en la

¡ Caja de Depósitos de esta provincia la dé
’ cima parte á que asciende el tipo del ar

riendo, como depósito provisional para ob
lar á la subasta.

5.a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor Presidente de la subasta en el acto de
entregarlos, sin que les quede el dprecho 
de poderlos retirar, bajo protesto ni moti
vo alguno.

G.a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lectu
ra de las proposiciones presentadas, esten- 
diéndose acta de las circunstancias esencia
les de todas ellas, y de la adjudicación 
respectiva, que será firmada por los indi
viduos de la Junta y el licitador á cuyo fa
vor quede el remate.

7 .a La adjudicación del remate recae
rá á favor del que hiciese proposición mas 
ventajosa, y si resultasen dos ó mas ¡gua
les, se abrirá en seguida nueva licitación 
por espacio de media hora, en cuvo acto 
tomarán parte únicamente los autores de 

i las proposiciones que hubieren causado el 
' empate.

8 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

9 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 

i arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competente para responder al cum
plimiento del contrato, así como también 
el que cultive la finca por sí sin que pueda 
subarrendarla ni traspasaría bajo las penas 
que se le impongan y que serán llevadas 
á efecto gubernalivameiile.

10 . El arriendo de la finca será 
por 3 años que empozarán á regir el dia 
8 de setiembre próximo y concluirán en 7 
de setiembre de 1860.

11 . En caso de enagenarse la finca 
ó traspasarla á otro dominio caducará el 

¡ arrendamiento terminado que sea el año 
agrícola.

12 . El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, dividiendo 
en cuatro sementeras las tierras del mis
mo, y el último año dejará labrada de 
una reja la parte que toque para la pró
xima sementera en buen estado, bajo la 
pena de pagar daños y perjuicios.

13 . El arrendataiio solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio sin perjudicar, ni arrancar ár
bol alguno; bajo la pena de satisfacer el 
valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para cortar en los terrenos in
mediatos del mismo predio las estepas y 
matorrales que sean nacidos en el mismo, 
entendiéndose sin perjudicarlo, para lo 
cual se nombrarán peritos uno por parte 
del arrendatario y otro por la Administra
ción tanto al posesionarle del arrendamiento, 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontrasen perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al Estado el 
importe á que asciendan.

lí. Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatarió, el con
servar en buen estado las paredes ó tapias 
de los sementeros cerrados, á cuyo efecto 
podrá reducir á cultivo los intermedios 
que se encuentren dentro de ellos. ,

15. Asimismo será obligatorio al ar
rendatario en caso de hacer obra por el 
Estado, llevar al pié de la misma en su 
carro y caballerías, todos los materiales, 
pertrechos de picapedreros y carpinteros, 
sin poder exigir cosa alguna por ello.

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las caba
llerías necesarias, siempre y cuando fuere

M.C.D. 2022



menester inspeccionar el predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. Ei arrendatario no podrá sacar 
estiércol alguno de dicho predio y sí em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abono de perjuicios por 
esterilidad, infortunio el tiempo en que 
tuviese en arrendamiento dicho predio, ba
jo ningún concepto.

19. En fin del arrendamiento,deberá 
~el arrendatario dejar la posesión en el 

■ modo acostumbrado á uso de buen labra
dor con los eslimos y demas, con la propia 
bondad, calillad y valor, siendo de su 

‘ cuenta las faltas y perjuicios que se ob- 
• serven.

20. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se lomen por 
fallas de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones bajo las cuales entrará en el 
arrendamiento, con esclusion de los me
dios judiciales.

, 21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superiori
dad para que lo apruebe si lo encuentra 
arreglado, quedando en poder del señor 
Presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate firmada también 
por el rematante, á fin de prevenir todo 
accidente.,

22. " El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, prévia la aprobación de la 
subasta á su favor.

23. Aprobado el espediente se elevará 
el contrato á escritura pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

2L Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones do la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo, 
y en su consecuencia se procederá con ar
reglo á instrucción y órdenes vigentes. 
Palma 4 de marzo de 1863.—Luis Mar- 
tinez de Hervás.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obli—
ga á pagar reales vellón anuales.por 
el arrendamiento de la finca rústica ti~

sita el término detillada
cón arreglo al pliego de condiciones 
que estoy bien enterado.

(Fecha y firma.)

del

Núm. 5289
No habiendo tenido efecto el re-

mate ’en arrendamiento del beneficio 
de las aguas que fueron de redro de 
la Iglesia en Bañalbufar, en la subas
ta anunciada para el dia ocho del cor
riente mes, por no haberse presentado l¡- 
citador en esta capital ni en dicho pueblo, 
se soca á nueva subasta que tendrá lugar 
el dia 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana en el despacho y bajo la pre
sidencia del Señor Gobernador civil de 
esta provincia, con asistencia del Adminis
trador que suscribe, fiscal de Hacienda y 
escribano de la misma, y simultáneárnente 
en el pueblo de Bañalbufar, ante el Al
calde y Secretario del mismo.

Lo que se hace saber al publico por me
dio de este anuncio inserto en el Boletín 
oficia!, periódicos de la capital y edictos 
que se pondrán de manifiesto en los pue
blos mas importantes é inmediatos al en

Núm. 5490
D. Antonio Candías escribano del Juzgado 

de piinera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma, de Marllorca.

Lorenzo Gelabert, habiendo hipotecado 
especialmente el primero, entre otras fin
cas. una pieza de tierra de estension de 6 
cuarteradas llamada can Ameller, con las 
2 casas en ella edificadas, la una mesón 
dicho Shoslal nou la otra horno:

Resultando que por otra escritura de 21 
de marzo de 1860 confesó la espresada 
D.a Gcróniina de Roneo haber recibido de 
Rafael Torres y Juan LODO libras moneda 
mallorquína en pago de igual cantidad que 
mediante la escritura de que se ha hecho 
mérito dió en préstamo á Margarita Ver- 
dera, porque quien realizaba este lasto el 
nombrado Torres, al cual colocaba la Ro
neo en su lugar cediéndole todos sus dere
chos y acciones, habiendo ratificado Pedro 
Pericas, como marido de la Verdera, cuan
to contenía la escritura anterior del prés
tamo:

Resultando que por otra escritura de 
29 de setiembre de 1857 reconoció Pedro 
Pericás, tanto en nombre propio como en 
el de apoderado especial de su padre An
tonio, haber recibido de D. Guillermo Su
reda y Moragues 2.000 libras mallorquí
nas en clase de préstamo á 6 por 100 de 
interés anual, prometiendo devolverlas en 
igual dia de 1859, hipotecan 1<) sus bienes 
en genera! y especialmente las fincas que 
se espresan:

Resultando al pié ,de la primera copia 
de esta escritura que en 1.° de marzo de 
1859 recibió el espresado Sureda de don 
Lorenzo Guasp 2.110 libras por el capital 
é intereses di dicha escritura, y que en su 
virtud cedía á dicho Guasp todos sus dere
chos y acciones contra los deudores Pedro 
y Antonio Pericás:

Resultando que por otra escritura de 20 
de marzo de 1860 confesó D. Lorenzo

que radica el cspresado beneficio de aguas 
a fin de que, los que gusten interesarse 
en dicho arrendemiento, puedan hacerlo 
con «ujecion á las condiciones insertas en 
el Boletín oficial núm. 4722, que estarán 
de manifiesto en esta Oficina y Alcaldía 
del referido pueblo, á escepcion de la pri
mera que en virtud de haberse rebajado 
la sesla parte del tipo anual de 558 rs.; 
quede reducido este á la suma reales ve
llón 465 por el que saldrá á subasta; de
biendo advertir que en razón á la rebaja 
practicada y no llegando á 500 reales la 
cantidad que debe servir de tipo, «e ad
mitirán proposiciones á voz, posturas y 
pujas á la llana, en vez de ser aquellas 
por medio de pliegos cerrados según esta
ba anunciado. Palma 13 de marzo de 
1863.—Luis Martínez de Hervás.

Certifico: Que en la tercería de mejor 
derecho formada por Miguel Torres y Ca- 
lafat y Uafael Torres y Juan en el juicio 
ejecutivo instado por D. Guillermo Pascual 
contra Pedro Pericas; en cuya tercería han 
sido citados de eviccion la señora Marquesa 
viuda de la Bastida, I). Lorenzo Guasp y 
D. Guillermo Sureda y Moragues, ha re
caído la sentencia siguiente.

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
21 de noviembre de 1862, en la tercería 
de mejor derecho formada por Miguel Tor
res y Calafat y Rafael Torres y .Lian en 

I el juicio ejecutivo instado por D. Guiller
mo Pascual contra Pedro Pericas; en cuya 
tercería han «ido citados de eviccion la se
ñora Marquesa viuda de la Bastida, don 
Lorenzo Guasp y D. Guillermo Sureda y
Moragues:

Resultando que por escritura de 28 de 
mayo de 1853 reconoció Pedro Pericás 
hallarse debiendo á D. Guillermo Pascual | 
la cantidad de 326 libras que se obligó á 
devolverle á 3 años fecha, hipotecando es
ta obligación sobre su casa y tierra can 
Metler.

Resultando que por otra escritura de 4 
de agosto de 1856 reconoció el mismo Pe
ricás que se hallaba debiendo al espresado 
D. Guillermo Pascual la cantidad de 9/1 
libras, 18 sueldos, cuya cantidad se obli
gó á pagarle dentro del término de 3 me
ses á contar desde aquella fecha, hipote
cando á la responsabilidad de esta deuda 
todos sus bienes en general:

Resultando que apoyado Pascual en es
tas 2 escrituras pidió se despachase ejecu
ción contra los bienes de Pericás por la 
cantidad de 1.297 libras 18 sueldos y 
costas; y que mandado despachar por au
to de 17 de diciembre de 1859, se trabó 
con fecha 24 del mismo mes en la casa 
nombrada el mesón nou ó can Metler y 6 
cuarteradas de tierra contiguas al mismo 
mesón, un macho y 2 cubas grandes:

Resultando que por escritura de 20 de 
febrero de 1857, Margarita Verdera, con
sorte de Pedro Pericás, reconoció haber 
recibido en calidad de préstamo á 6 por 
100 de interés anual, 1.000 libras de 
D.a Gerónima de Roneo y Villalonga, 
Marquesa viuda de la Bastida, y otras 
1.000 libras de su hijo D. Joaquín de 
Montis y Roneo, prometiendo devolvérselas 
respectivamente á sus libres voluntades^ 
hipotecando las fincas que se espresan y 
siendo fiadores su marjdo Pedro Pericás y 

legales dt la constitución de hipoteca es
pecial, la cual dá relación respecto á la ge
neral, aunque esta sea mas antigua; y pi
den que teniéndoles por allanados a que 
Pascual perciba antes que ellos del precio 
de la casa y tierra nombradas can Mctler 
las indicada» 326 libras, se declare que 
no tienen preferencia para cobrar antes que 
aquellos las 971 libras 18 sueldos del pre
cio de las fincas especialmente hipotecadas 
á sus créditos:

Considerando que de las escrituras do 
28 de mayo de 1853 y 4 de agosto de 
1856, en que se apoya el ejecutante, se 
tomó razón en el oficio de hipotecas en 30 
de marzo y 5 de agosto de dichos años, y 
que por consiguiente al otorgarse con pos
terioridad las en que se fundan Miguel y 
Rafael Torres pudieron tener conocimiento 
de los gravámenes que contra sí tenían los 
bienes de Pericas:

Considerando que los acreedores hipo
tecarios son tod^s iguales; ya tengan hipo
teca especial ya general, puesto que la ley 
no da privilegio alguno á aquella sobre 
esta:

Considerando que tratándose de acree
dores de una misma clase deben ser pa

Guasp haber recibido de Miguel Torres y 
Calafat la ca lidad á que se refiere la es- ¡

gados por el orden de la antigüedad de 
sus créditos, según la regla de derecho 
qul prior est lempore, polior esl jure:

Teniendo presente esta regla y vista la 
ley 27, til. 13, partida 5.a:

Se declara no liaber lugar á la tercería 
formada por Miguel Torres y Calafat y 
Rafael Torres y Juan; sin hacer especial 
condenación de costas:

Y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publíquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia por haberse constitui
do en rebeldía el ejecutado Pericas. Lo 
mandó y firmó el Sr. D. Gregorio Roméa 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral del partido de esta ciudad; de 
que doy le.—Gregorio Roméa.—Antonio 
Cañellas.

Y para que la sentencia que antecede se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia 
conforme en la misma se manda, libro el 
presente en Palma á 26 de febrero de 
1863.—Antonio Cañellas.

crilura anterior y los intereses indicados, I 
cediendo á Torres lodos sus derechos y ac
ciones v ratificando Pedro Pericás dicha 
escritura: •

Resudando que apoyados Miguel y Ra
fael Torres en estos documentos y en que 
pueden reclamar de Pericás el primero 
2.000 libras con los intereses desde 20 de 
marzo de 1860 y el segundo 1.000 con 
los intereses des le 21 del mismo mes, pi
den que del precio de los bienes de dicho । 
Pericás se les pague con preferencia á otro 
acreedor que respecto de ellos no la ten- i 
ga, las 1.000 y 2.000 libras que respec
tivamente acreditan y los intereses vencí- 
dos de estas cantidades desde las fechas de 
las escritoras en que se fonda su derecho 
y de todas las costas causadas y que se cau
saren. •

Resultando que el ejecutante Pascua* . 
manifiesta que las escrituras en que se apo
yan los terceros opositores son de fecha 
posterior á las que Pericás otorgó á su fa
vor, y es bien sabido que el que es pri- ! 
mero en tiempo es preferido en el derecho; 
y pide se determine que los Torres han de 
ser pagados después que quede él entera- 
mente°satisfecho de sus créditos, intereses 
y costas:

Resultando que el ejecutado Pericas di
ce que la preferencia que tengan dichos 
acreedores entre sí no deba disputarla, por
que de este modo se coloca en el terreno 
de la mas estricta imparcialidad:

Resultando que Miguel y Rafael Torres 
en su escrito de réplica manifiestan que 
si bien Pascual tiene preferencia por las 
326 libras de la escritura de 1853 para 
cobrar del precio de la finca especialmente 
hipotecada á este alcance, no la tiene para 
cobrar las 917 libras 18 sueldos del pre
cio de la misma finca ni del de las otras 
que en clase de hipoteca especial garanti
zan sus créditos, pues tales son los efectos

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de 

febrero de 1863, en les autos que por re
curso de casación penden ante Nos, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Palma de Mallorca y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de dicha ciudad por 
D. Antonio Bisquerra, corno cesionario 
de 1). Sebastian Massa, con Doña Dionisia 
Boix de Berard, hija y heredera de Don 
Francisco, sobre cumplimiento de un 
contrato. .

Resultando que D. Francisco Boix de 
Berard y D. Sebastian Massa celebraron un 
convenio en 23 de diciembre de 1843, 
por el cual, deseoso el primero de obtener 
el alzamiento del embargo de sus bienes 
por acuerdo de lodos ó de la mayor parte 

1 de sus acreedores, con la condonación de 
' una tercera parte de su respectivo alcance, 

según le habían ofrecido, se comprometió 
á otorgar á favor de Massa escritura de 
enfitéusis del predio Son Fornés que po- 

; seia en el término de Montuiri, tan pron- 
I to como se obtuviese dicho alzamiento, 
| por la cantidad de 8.000 libras mallorqui- 
! ñas de entrada y 300 anuales de la misma 
I moneda de censo reservativo; y Massa se 
I obligó á pagar á los acreedores de Berard
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sus respectivos créditos con las 8.000 li
bros, y á entregar á este del sobrante 3 
coartas partes y la otra cuarta paite á su 
hijo D. Juan, conviniendo que en el caso 
de que no fuese bastante aquella suma 
para cubrir todos los créditos con la rebaja 
que hiciesen los acreedores, ó que no 
concediesen moratoria para satisfacer lo 
que faltase, quedarla al arbitrio de Massa 
adelantar lo necesario, y se reintegra!ia en 
su caso y lugar de lo que hubiese satisfe
cho de mas; y de no acomodarle hacer el 
anticipo, tendría facultad de separarse de 
este convenio, así como Berard, si no le 
quedasen libres 2.000 lib/as de las 8.000, 
según el ajuste que se hiciese entre los 
acreedores:

Resultando que Berard y varios de sus 
acreedores, entre ellos el hoy demandante 
D. Antonio Bisquerra, formalizaron un 
convenio en 23 de enero de I8ÍÍ, por el 
que, con el deseo uno y otros de que se 
efectuase el desembargo de los bienes de 
aquel en beneficio de sus respectivos in
tereses, se comprometieron á solicitarle 
con la brevedad posible bajo las bases, 
enlie otras, de que los acreedores censua
listas presentes condonaban á Berard la 
tercera parte de las pensiones atrasadas: 
que este se obligaba á otorgar á D. Sebas
tian Massa el establecimiento del predio 
Son Furnés por 8.000 libras de entrada 
y 300 anuales de censo reservativo, y <|ue 
ofrecieron dar, y dieron, un poder espe
cial para solicitar dicho desembargo:

Resultando que habiéndole pedido en el 
Juzgado de la Capitanía general, donde 
radicaba el concurso de acreedores de Be
rard, se opusieron algunos de estos: en 
vista do lo cual y de la apremiante situa
ción en que se encontraba el concursado, so
licitó; en unión de su hijo L). Juan, que 
se convocase á todos aquellos á una junta 
general:

Resultando que en 23 de junio de 1815 
otorgaron padre é hijo y todos sus acree
dores, esceplo D. Antonio Bisquerra, una 
escritura bajo bases distintas de las con
venidas en 23 de enero de 18ÍÍ, siendo 
de las principales concernientes á la cues
tión actual que, en lugar de la tercera 
paite que debia condonarse por aquella 
escritura, tan solo se condonó por esta la 
cuarta parte y que para solventarse las otras 
tres debia procederse al establecimiento 
tlel predio Son Baró, lo cual, aceptado por 
I). Francisco y D. Juan Berard, se apro
bó por auto de 29 del mismo mes, que 
pasó en autoridad de cosa juzgada, man
dando en su virtud, y previo pago de cier
tas cantidades que luego se hizo, alzar el 
embargo de los bienes, dejándolos á dis
posición de D. Francisco Berard:

Resultando como consecuencia de esc 
• onvenio el administrador de jos bienes de 
Berard repartió, procedentes el estable
cimiento del predio Son Baró, varías can
tidades á los acreedores, entre sdlos don 
Antonio Bisquerra, que en 2 de diciembre 
de 1852 se dió por satisfecho de todo su 
crédito, conm sucesor de I). Pedro Anto
nio Sala, rebajada la cuarta parte conve
nida:

Resultando que el propio Bisquerra, á 
quien D. Sebastian Massa cedió en 27 de 
julio del mismo año de I8Í5 todos los de
rechos y acciones que le competian sobre 
el predio Son Fornés en virtud del contra
to de 23 de diciembre de 1843, presentó 
demanda en 22 de noviembre de 1859 
piuiendo se condenase y compeliese á Do
ña Dionisio Berard, como hija y heredera 
de D. Francisco Boix de Berard, á que 
otorgara á su favor la escritura de estable
cimiento del predio Sen Fornés, ofreciendo 
entregarla el precio estipulado y en censo 
convenido, v que esta solicitud la adicionó 

en el escrito de réplica con la de que, en 
el caso de no ser posible en parte el 
cumplimiento del establecimiento ínte
gro del citado predio, se la condenarse 
por ello á la indemnización de daños y 
perjuicios; y alegó sustalcialmente que la 
obligación que contrajo Berard por el con
venio de 23 de diciembre de 1843 de 
otorgar á favor de Massa el establecimien
to del predio Son Furnés tan luego como 
se hubiese obtenido el desembargo de sus 
bienes, no pudo alterarse ni se alteró en 
manera alguna porel que, sin intenvencion 
del mismo, celebró con sus acreedores en 
23 de julio de 1845, y por consiguiente 
que desde que se alzó el embargo de los 
bienes en virtud del auto de 29 de aquel 
mes quedó cumplida la condición de que 
dependía la realización del contrato de 
establecimiento, á cuenta del Berard admitió 
cantidades y pudo Massa compelerle á que 
le firmase la escritura del mismo modo 
que este obligar á aquel á la entrega del 
precio convenido; y que habiendo fallecido 
Berard sin cumplir su compromiso estaba 
obligada á llenarle su hija y heredera Doña 
Dionisa otorgando la escritura de estable
cimiento en favor del espolíente, como ce
sionario de Massa, en cumplimiento de la 
ley 1 / tít I.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ó en otro caso á indemnizar
le de los daños y perjuicios que se le oca
sionasen:

Resultando que la demandada pidió se 
le absolviese libremente, esponiendo que 
el objeto que su padre se propuso al cele
brar el convenio de 1843 fué la libertad 
de sos bienes; pero no habiendo podido 
conseguirse del modo pactado, toda vez 
que por las nuevas bases acordadas para el 
alzamiento del embargo solo se le condo
nó la cuarta parte, cuando por dicho con
venio se supuso seria la tercera; quedó es
te como si no se hubiese otorgado: que 
Bisquerra tuvo noticia de las bases sobre 
que se acordó el alzamiento, y las aprobó 
reiteradas veces al cobrar como acreedor 
la parle que le correspondió en los repar
timientos verificados con arreglo á las mis
mas: que ademas el convenio de 1843 fin- 
condicional, puesto que Berard podia de
jar de cumplirle si no le quedaban, como 
no le quedó un real, 2,000 libras después 
de satisfechos todos los créditos como lo 
demostraban los repartimientos: que Bis- 
guerra reclamó el reintegro de algunas 
cantidades que supuso había entrega 
Massa sin recibo á cuenta de las 8.000 
libras de! establecimiento, lo cual demos
traba que no tuvo por válido aquel con
trato, pues de otro (nodo habría pedido su 
cumplimiento; y que Bisquerra solicitaba 
el establecimiento del íntegro predio .Son 
Fornés cuando la esponente poseia poco 
tnas de la mitad, pues lo restante lo tenia 
dado en establecimiento sin oposición de 
aquel:

Resultando que después de practicadas 
las pruebas que se articularon, dictó sen
tencia el Juez en 29 de setiembre de 1850, 
que confirmó la Sala segunda de la Au
diencia en 7 de marzo de 1861, absol
viendo á Doña Dionisia Boix de Berard; y 
que en s j vista interpuso Bisquerra recur
so de casación por haberse infringido en su 
concepto las leyes 1/, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación; 7-a, tít. 5.°, 
y 1.a, tít. i.0, Partida 4.a; 2.a, tít. 33, 
Partida 7.a, 14, tít. II, Partida 5.a; la 
doctrina de que «en los casos oscuros debe 
estarse á lo mas verosímil,» y el principio 
de que «las cláusulas de un instrumento 
deben interpretarse unas por otras, no 
aisladamaute, y resolverse la duda por el 
sentido mas á propósito para que la obli
gación ó contrato surta efecto,» toda vez 
qué los considerandos de la sentencia no 

están conformes con la intención y volun
tad de las partes espresa clara y terminan
temente manifestada en las escrituras de 
23 de diciembre de 1843 y 23 de enero 
de 1844:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Coniderando que los pactos condicio
nales, en tanto son obligatorios, en cuan
to son cumplidas las condiciones posibles 
y lícitas que los interesados se han im
puesto:

Considerando que por lo establecido en 
la escritura de veinte y tres de diciembre 
de 1843 el enfiteusis del predio Son For
nés no se piometió á O. Sebastian Massa 
simplemente para cuando la finca estuvie
se en libertad, sino para cuando lo estu
viese por los mismos determinados y bajo 
las bases allí acodadas, confirmándolo con 
el convenio de 23 de enero siguiente con 
varios acreedores y las gestiones hechas 
para su cumplimiento:

Considerando que, aunque efectivamen- 
te se decretó el desembargo de los bienes, 
este no se verificó por los medios y bases 
estipuladas á que se opusieron algunos 
acreedores en uso de su derecho, sino por 
otras diferentes establecidas en junta ge
neral en junio de 1845, las cuales fueron 
aprobadas por auto judicial que causó eje
cutoria.

Considerando, por tanto, que D. An
tonio Bisquerra ningún derecho pudo ad
quirir en virtud de la cesión hecha por 
Massa en julio del mismn año, porque en
tonces ninguno conservaba este, respecto 
á la promesa condicional del eníitéusis del 
predio Son Fornés para un caso que no lle
gó á realizarse:

Considerando que Bisquerra, cobrando 
su crédito con arreglo al convenio de 1845 
y reclamando el reintegro de cantidades 
que Berard recibió de Massa, contradice 
hoy como demandante sus actos anteriores 
somo acreedor y como cesionario:

Considerando, por último, que á la de
mandada no pudo pasar una obligación 
que su padre no tenia al tiempo de su fa
llecimiento, y que por esta razón y lo de
mas espuesto no ha sido infringida por la 
sentencia la ley 1.a, título 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, que traía del 
cumplimiento de las obligaciones; ni tienen 

i aplicación en este caso las demas alegadas, 
referentes, la 7.a, tít. 5.°, Partida 5.’, á । la señal dada por razón de compra; la 14, 

' título 11 de la misma, á la promisión á 
dia cierto y baja condición, y la 1. , títu
lo 4.", Partida 4.a, á lo que es aquella 
y sus clases; como tampoco la 2.a, tít. 33, 
Partida 7.a, ni la doctrina y principios in
vocadas sobre interpretación de los con
tratos en casos oscuros y dudosos, por no 
haber oscuridad ni duda en la inteligencia 
de los documentos que obran en estos au
tos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Bis
querra, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad depositada; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación corres- 

1 pondiente.
Asi por nuestra sentencia, que se pu

blicará en la Gaceta é insertará en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Ga
briel Ceruelo de Valasco.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa. — Pedro Gómez de Her
mosa.—Laureano Rojo de Norzagaray.— 
Tomas Huet.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pe

dro Gómez de Hermosa, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 21 de febrero de 1863.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(^Gacela del 25 de febrero.)

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

•D- FRANCISCO GIMENEZ I GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ello. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta.

GUIA FACIL, SENCILLA V COMPLETA
DE LA CONTIUBLCION DE CONSUMOS.*

dedicada d los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a ,
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números I.°, 2.”, 
3.° y 4°, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso.* 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Go a s p, 

1MRPESOR REAL.
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